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Defender los intereses de las personas con trastornos del espectro del autismo (TEA). 
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1. LA FUNDACIÓ 
 

La Fundació TEA de la Comunitat Valenciana se constituyó en julio de 2011, se encuentra inscrita en el 

registro de fundaciones de la Comunitat Valenciana con el número 551V y según resolución de la Consellería de 

Justicia y Bienestar Social publicado en el DOCV de fecha 18/10/2011 nº 6632 pág. 34685 y siguientes. 

Está inscrita en  el Registro General de los Titulares de Actividades de  Servicios  y Centros de Acción Social 

de la Comunidad Valenciana con el número 4145 de la sección A, por resolución de 22 de Octubre de 2012. 

Registrada en el Ayuntamiento de Godella (Concejalía de Participación Ciudadana) con el número 1, el 

10/09/12. Expediente DEC-0790/2013. 

Desde el 31/05/2018 la Fundació TEA de la Comunitat Valenciana consta en el Registro de Asociaciones 

de la Comunitat Valenciana como ENTIDAD DE VOLUNTARIADO con el nº CV-04-058792-V de la Sección 

Cuarta. 

La fundación tiene por objeto la defensa de los intereses de las personas con trastornos del espectro 

autista (TEA) mediante la realización de las siguientes actividades: 

 

● Salvaguardar los derechos de las personas con TEA mediante la provisión, gestión o control de recursos 

materiales, personales, educativos, laborales, ocio y formación que tengan como fin mejorar su calidad de vida. 

● Asesorar, coordinar y apoyar acciones a favor de las personas con TEA. 

● Desarrollo de actividades y servicios de apoyo para mejorar la calidad de vida de las personas con TEA así 

como de sus familiares y representantes legales. 

● Realizar actividades de estudio, formación, difusión, información y sensibilización sobre todos los aspectos 

relacionados con dichos objetivos y fines para el desarrollo de la mejor protección de las personas con TEA. 

● Incrementar el conocimiento y arraigo social sobre la problemática y protección de las personas con TEA. 

 

Todas las prestaciones de la Fundación se otorgarán en forma no lucrativa. Serán potencialmente 

beneficiarios de la Fundación las personas con TEA y sus familias o representantes legales que requieran del 

apoyo de la Fundación. También serán beneficiarias las asociaciones o personas jurídicas que tengan como fin 

la protección de las personas con TEA. 

 

1.1. POLÍTICA DE CALIDAD 

 Con el fin de mantener la satisfacción y confianza de las personas con TEA y sus familias, así como la de los 

profesionales la organización, ha adquirido el compromiso de liderar, un plan de mejora continua mediante un 

Sistema de Gestión de Calidad, así como el de satisfacer todos los requisitos legales y necesidades de las 

personas usuarias.  

 

En el primer semestre del año 2017 la Fundació se acreditó en el sistema de calidad, siendo el mismo, 

auditado y encontrado conforme, por “Bureau Veritas Certificación”, con los requisitos de la norma ISO 

9001:2015, en cuanto a la “ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON AUTISMO EN CENTRO DE DÍA Y VIVIENDA 

TUTELADA”, con número de certificado ES082555-1. 

 

En el mes de Julio de 2020 se ha pasado la auditoría de calidad para la re-acreditación del certificado de 

calidad, la parte del centro de día. 

El sistema de gestión de calidad establecido alcanza a: 

 

“Atención integral a personas con autismo en centro de día y vivienda tutelada”. 
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✔ Misión 

  Apoyar a partir de la adquisición, potenciación y desarrollo de habilidades básicas de autonomía 

personal, comunicación e integración socio-laboral a las personas afectadas por TEA favoreciendo a su 

autodeterminación y calidad de vida,  con la finalidad de que lleven una vida lo más autónoma y normalizada 

posible. Procurando los medios precisos para que las personas y sus familias alcancen satisfacción, bienestar y 

hagan realidad cada una de las dimensiones de una vida deseada y plena. 

Promovemos que las personas con autismo y sus familias puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida. 

Basándonos en el compromiso ético, impulsamos apoyos y oportunidades con el fin de conseguir su inclusión 

como ciudadanos de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria  

 

✔ Visión 

Ser un Servicio cohesionado y centrado en la persona con TEA y sus familias. Coherente con nuestra 

misión de dar respuesta a sus necesidades y deseos,  y con un compromiso ético en la mejora continua por su 

calidad de vida. Queremos ser un referente en nuestro contexto por desarrollar acciones que promuevan la 

inclusión socio-laboral, normalización y prestación de servicios integrales. Siendo una organización de 

formación adaptada y flexible para realizar modificaciones organizacionales ante posibles cambios sociales o 

cambios en las necesidades de las personas.  

 

● Fomentamos la INCLUSIÓN e impulsamos la participación social activa. 

● DEFENDEMOS los derechos de las personas con autismo y sus familias. 

● Nuestras actividades se desarrollan respetando las características INDIVIDUALES  de las personas y sus 

necesidades específicas. 

● Buscamos una CALIDAD superior en todos los servicios que prestamos. 

● Construimos y mantenemos unas relaciones de CONFIANZA mutua. 

● Aumentamos la SEGURIDAD con una planificación de  las actividades que minimice el riesgo para las personas 

usuarias. 

● Prestamos COOPERACIÓN tanto material como humana entre todos. 

● Promovemos y garantizamos una correcta aplicación del código ético del VOLUNTARIADO. 

 

1.2. POBLACIÓN ATENDIDA 

 Todas las personas atendidas en la Fundació tienen como diagnóstico principal Trastorno del Espectro del 
Autismo y además la gran mayoría de las personas usuarias presentan discapacidad intelectual asociada que 
limita su comprensión del entorno y de las situaciones. Muchos presentan también otros diagnósticos y 
comorbilidades asociadas (tdah, epilepsia, discapacidad visual parálisis cerebral…) que complejizan la 
intervención. 
 

 Este término es un concepto global donde se resalta las alteraciones en el desarrollo social y comunicativo, y la 

gran heterogeneidad que existe tanto en la sintomatología como en las necesidades que tienen las personas 

que lo padecen. 

  Las manifestaciones clínicas que se dan son: 

 

a. Dificultades muy severas para la interacción social y la empatía emocional. 

b. Graves dificultades para comunicarse y expresar necesidades básicas, estados físicos o emocionales. 
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c. Limitaciones muy severas en las funciones de simbolización e imaginación, que dan lugar a una marcada 

inflexibilidad conductual y cognitiva, resistencia a los cambios ambientales, estereotipias motoras y verbales, 

patrones ritualizados de conducta, intereses muy restringidos y obsesivos, y otras peculiaridades. 

d. Incapacidad de comprender situaciones cotidianas y falta de capacidad de autorregulación e inhibición de la 

conducta (situaciones intrascendentes para el resto de personas, pueden originar una conducta problemática), 

a menuda la conducta está guiada exclusivamente por las obsesiones y rutinas, y éstas no le permiten adaptar 

la conducta a lo que cada situación o momento requiere. 

e. Falta de control en la intensidad y el tipo de respuestas para adecuarlas a las demandas propias de cada 

momento. 

f. Imposibilidad de planificar y ejecutar los pasos referidos a las tareas más básicas y “supuestamente” más 

familiares y conocidas. Presentan déficit en los procesos ejecutivos. 

g. Incomprensión del sentido de la actividad, lo cual impide modificar la actuación en función de la finalidad de la 

misma. 

h. Incomprensión del entorno que les rodea y una incapacidad de percibir el entorno en su globalidad. 

i. Imposición de rutinas e imposibilidad de la vida social, que determina por ejemplo la imposibilidad de recibir 

visitas en el hogar familiar por no ser propias de la vivienda. 

j. Dificultad de aprender de forma espontánea a generalizar lo aprendido previamente. Lo que una personas sin 

discapacidad aprende en la infancia de forma natural y espontánea, para la persona con autismo supone un 

largo y difícil proceso de aprendizaje adquirido o de adquisición que no puede ser interrumpido en toda su 

vida. Hay muchos aprendizajes que el resto de personas adquieren y van construyendo y complejizando 

espontáneamente, sin necesidad de una enseñanza específica de los mismos, pero en el caso de las personas 

con Tea es preciso enseñar de forma continuada. 

k. Dificultad para entender que dos contextos o situaciones sociales, a pesar de que que haya producido un 

pequeño cambio, casi imperceptible por el resto de personas a menudo, son situaciones iguales y ello genera 

una confusión que les impide qué habilidades deben poner en práctica. 

l. Dificultades para resolver pequeños imprevistos en la vida diaria, imaginar y poner en práctica soluciones que 

ayuden a buscar un tenedor si en la mesa falta, buscar una silla si no la hay… 

m. Dificultades para reconocer estados físicos o emocionales que les afecta, y para comunicarnos. 

n. Dificultades para imaginar y anticipar que determinados contextos o actividades pueden generar un riesgo. 

o. Alteraciones de las funciones cognitivas que permiten acceder al mundo de las mentes, a las funciones de 

humanización, denominadas por Ángel Rivière como de tercer nivel: comunicación, especialmente la 

comunicación social, mentalismo o capacidad para leer las mentes, juego e imaginación y flexibilidad y 

adaptación a los cambios. 

p. Falta de conciencia sobre la necesidad de tener presentes los más elementales hábitos para mantener un 

estado óptimo de salud y prevenir el deterioro (ritmo y tipo de alimentación, control postural…) 

 

Este año 2020, hemos mantenido el mismo número de personas usuarias,  en el Centro de día 20 

plazas. Dado al estado de alarma y por el miedo de las familias al contagio en julio y julio solo asistieron al 

centro 6 personas usuarias y otras 6 en la vivienda tutelada (2 profesionales del centro prestaban la atención 

diurna en la vivienda tutelada). A partir de septiembre, se han ido incorporando poco a poco las personas 

usuarias, las 7 personas usuarias de la VT siguen en la vivienda. 

 

1.3. PRESTACIONES Y SERVICIOS 

El objetivo de la Fundació TEA es defender los derechos de las Personas con TEA y crear los servicios 

que aporten oportunidades de normalización para cada persona mediante los apoyos necesarios para 

garantizar estos derechos y con unos valores de Planificación Centrada en la Persona y su Familia (PCPF)  
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Los puntos claves de la PCPF son:  

 

⮚ La persona como centro del proceso.  

⮚ Familia  

⮚ Se tiene en cuenta el entorno de la persona. 

⮚ Capacidades de cada persona, su proyecto de vida y los apoyos que precisa.  

⮚ Todas estas acciones suponen un compromiso de reconocimiento de los derechos de la persona.  

⮚ Es un proceso continuo y flexible a lo largo de la vida de la persona y sus circunstancias. 

 

✔ Vivienda Tutelada TEA” 

Este proyecto, responde a la necesidad de personas con TEA que por su edad y la de sus padres, 

hace aconsejable que inicien un proceso de adaptación a una Vivienda Tutelada que consideramos que 

es la opción más natural e integradora. 

Dado que las personas con TEA y sus familias, van llegando a una edad en la que es necesario contar con 

un recurso residencial, la Fundación TEA se planteó poner en marcha una Vivienda tutelada, cercana al 

Centro de día en el mismo municipio de Moncada que permitiera a las personas usuarias de la Vivienda 

seguir acudiendo al Centro durante el día. 

Bajo este prisma a lo largo de estos años, hemos trabajado para aumentar la presencia de las personas en la 

vida de la comunidad a través de experiencias diarias que aumentaban las relaciones de las personas, 

apoyándoles para desarrollar sus competencias y para tener control y elección sobre sus vidas. 

Ahora la persona con diversidad funcional se está convirtiendo en el centro del proceso, el foco se centra 

en sus capacidades, en lo que es importante para ella y los apoyos que precisa. Ya no se ven como algo 

aislado, sino dentro de un contexto familiar y comunitario. 

Nuestra responsabilidad como servicio de atención a personas con TEA, nos obliga como profesionales 

cada año a dar respuestas a sus necesidades, derechos y expectativas. Todo esto nos compromete, junto 

a las familias, a tener siempre presente y respetar los derechos, intereses, capacidades, posibilidades de 

elección y estilo de vida deseado por las personas. Y definir los apoyos necesarios para que consigan una 

vida de calidad. 

En definitiva, nuestra intención durante este año ha sido continuar consolidando la Vivienda como 

recurso donde se proporciona los apoyos necesarios para ayudar a las personas con TEA y a su familia. 

 

La Vivienda ha ofrecido los siguientes servicios: 

 

- Alojamiento y manutención. 

- Apoyo, supervisión y fomento en actividades de la vida diaria. 

- Actividades de ocio y tiempo libre. 

-     Orientación y apoyo a las familias. 
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✔ Centro de día “Ángel Rivière” 

  

El Centro de día tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades de las personas con TEA, 

ofreciéndoles los apoyos necesarios para conseguir el ajuste personal, la inclusión social, favoreciendo su 

autodeterminación y calidad de vida. 

Está basado en un planteamiento integral de la persona teniendo en cuenta todas sus áreas de desarrollo, 

fomentando sus capacidades y utilizando parámetros orientados a favorecer su calidad de vida. 

Para conseguir nuestros objetivos tenemos en cuenta: 

 

● La calidad de vida de las personas usuarias. 

● Los planes de desarrollo personal centrados en las necesidades fundamentales que presentan las personas 

redactado en el documento programa individual de apoyo. 

● La proyección social y relación con nuestra comunidad más cercana. 

● Que la estructura y organización del Centro de día responda a las necesidades de cada una de las personas que 

se atienden. 

● La adecuación de la organización del recurso (ratio, perfiles profesionales, tipos de actividades…) 

● La formación de los profesionales que proporcionan los apoyos especializados. 

● El compromiso ético que orienta todas nuestras acciones. 

● Derechos de la persona con trastorno del espectro del autismo y sus implicaciones para la práctica profesional. 

(en este documento, en el artículo 3 (principios generales), quedan planteados los principios de la convención: 

● El respecto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 

decisiones, y la independencia de las personas. 

● La no discriminación. 

● La participación e inclusión plenas y efectivas de la sociedad. 

● El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 

condición humana. 

● La igualdad de oportunidades. 

● La accesibilidad. 

● La igualdad entre el hombre y la mujer. 

● El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar 

su identidad. 

 

El Centro ha ofrecido las siguientes prestaciones:                          

 

● Dirección. 

● Administración del Centro. 

● Vigilancia y control en la administración diaria de medicamentos. 

● Asistencia integral. 

● Tratamiento especializado e individualizado, programa individual de apoyo. 

● Actividades terapéuticas, ocupacionales y rehabilitadoras.    

● Actividades de ocio, culturales y de tiempo libre.    

● Potenciación de los hábitos saludables y la autonomía personal.    

● Orientación y formación de la familia. 

● Servicio de comedor. 

● Servicio de transporte con acompañamiento en autobús. 

● Servicio de acompañamiento al dentista a la persona usuaria a las revisiones rutinarias. 

● Proporcionar informe de la persona usuaria a las familias para la visita del psiquiatra, neurólogo…; también 

acompañamiento si se precisa. 
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● Mantenimiento y conservación del inmueble, de sus bienes y equipamiento. 

 

Los servicios que ofrece la Fundació se pueden englobar en: 

 

SERVICIOS DESTINADOS A LA ORGANIZACIÓN, FINANCIACIÓN Y GESTIÓN. 

 

✔ Servicio de dirección del Centro de día y coordinación de la Vivienda Tutelada: Planifica, organiza, 

coordina, supervisa e impulsa actividades y tareas en orden a la consecución de los fines de la Fundació. 

 

✔ Servicio de administración: La finalidad de este servicio es la gestión económico - administrativa del Centro. 

SERVICIOS DEDICADOS A LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

✔ Servicios de atención social: Comprende todas aquellas tareas relacionadas con el aspecto social del 

individuo y el grupo, así como de la familia y de otros activos del entorno. 

✔ Servicio de atención sanitaria: Las tareas a desarrollar por este servicio engloba desde los aspectos 

preventivos hasta los aspectos rehabilitadores y de formación de la familia a nivel de salud, enlazando con el 

Centro sanitario de la comunidad. Administración de medicación pertinente siguiendo las pautas administradas 

por los profesionales sanitarios (médico de cabecera, psiquiatra, neurólogo…) 

✔ Servicio de atención psicopedagógica: A partir de una evaluación inicial se establece un programa 

individual de apoyo a realizar en colaboración con el equipo interdisciplinar del Centro, a nivel individual, 

grupal, familiar. 

✔ Servicio de atención básica y habilitación: Este servicio trata de desarrollar habilidades de las personas con 

TEA a partir de actividades terapéuticas ocupacionales y rehabilitadoras.  

 

OTROS SERVICIOS 

 

✔ Servicio de transporte: Se facilita la recogida y acompañamiento de las personas usuarias desde su lugar 

habitual de residencia hasta el Centro y viceversa. Se dispone de un servicio de autobús de una empresa 

subcontratada “Transit-bus” donde se trasladan a 12 personas.  

✔ Servicio de cocina y limpieza: Comprende el conjunto de tareas destinadas a proporcionar una adecuada 

atención nutricional, y la limpieza y conservación de las diferentes dependencias y enseres del Centro. Existe 

subcontratada una empresa para que suministre la comida y la limpieza del Centro, la comida viene 

transportada desde cocina central en servicio de catering, los menús mensuales vienen elaborados por la 

Dietista de la empresa contratada. Dicho servicio se evalúa anualmente por el equipo de profesionales 

mediante una encuesta de satisfacción en la cual el personal de Centro propone acciones de mejora para el 

buen funcionamiento del mismo. 

✔  Orientación y apoyo a la familia 

Desde el centro de día se fomenta un trabajo específico centrado en la persona el cual es  llevado a 

cabo en conjunto con las familias. Mediante dicho plan centrado en la persona (PCP) se realizan las guías y los 

programas individuales de apoyo (PIA) consensuando las estrategias a utilizar tanto con la familia como con el 

resto de profesionales del centro para unificar criterios para una intervención común. 

  Además, se realizan asesoramientos y apoyos individuales de aquellas conductas y/o necesidades que 

al núcleo familiar les puede resultar difícil gestionar. Dichos apoyos se llevan a cabo tras realizar llamadas 

telefónicas, reuniones, entrevistas y/o registros de conducta para que registre la familia y, posteriormente, el 

equipo técnico pueda valorar y plantear posibles estrategias de intervención en conjunto,  proporcionando 

apoyos estables y flexibles que se adapten a las distintas realidades y características familiares con el fin de 

promover la participación de las familias en la toma de decisiones sobre los apoyos y servicios que va a recibir 

la persona usuaria.  



 
 

FUNDACIÓ TEA DE LA COMUNITAT VALENCIANA MEMORIA 2020  
 

 
 

La comunicación con la familia es constante y abierta diariamente, puesto que consideramos que para 

que la calidad de vida de las personas con TEA sea lo más óptima posible, se requiere de ella como pilar 

principal, considerando que las familias son un gran pilar de apoyo para las personas usuarias. 

 

Por ello, el equipo de profesionales considera que a la familia se le debe de facilitar su máxima 

participación en los procesos de planificación orientados a desarrollar un proyecto vital relevante y 

enriquecedor para la persona.  

 

Finalmente cómo venimos redactando en este documento, el principal objetivo es mejorar la calidad de 

vida de las personas usuarias, por lo que utilizamos como referente para ello la escala de calidad de vida San 

Martín, elaborada tanto por la familia como por los profesionales referentes para la posterior elaboración y/o 

actualización del programa individual de apoyo (PIA). Los programas individuales de apoyo intentan considerar 

la realidad en la que se encuentra la familia contemplando las necesidades y expectativas que se observan de la 

persona usuaria. 

 

✔  Vida en la comunidad 
  

La vida en la comunidad cumple una función de vital importancia dentro del desarrollo de las personas 

usuarias con TEA, además de constituir un derecho fundamental. Éstas tienen como fin la participación activa 

de las personas usuarias en la comunidad. Dichas actividades están planteadas desde el disfrute y los intereses 

de las personas usuarias. 

 

Con Vida en la comunidad hacemos referencia a todas aquellas actividades, talleres y salidas externas 

al centro de día relacionadas con actividades de la vida diaria, el ocio, actividades culturales y de tiempo libre. 

 

A través de estas actividades en entornos específicos y en entornos normalizados, las personas con TEA 

pueden ejercer su poder de autodeterminación y de identidad social. 

 

El ocio y las actividades culturales y lúdicas suponen un complemento a la labor educativa y asistencial 

de las personas con autismo. Realizar actividades lúdicas en grupo permite afianzar el desarrollo de las 

habilidades sociales, la interacción con otras personas y el medio que le rodea, generalizar los conocimientos a 

diferentes contextos, promover su autonomía personal y la posibilidad de elección, mantener los aprendizajes 

académicos y  los hábitos básicos de higiene y alimentación,  y sobre todo disfrute de momentos de alegría y 

disfrute personal. 

Como inclusión se hace referencia a la aceptación de las diferencias. Para ello, desde el centro de día 

intentamos  ofrecer los apoyos necesarios, entrenamiento en habilidades sociales, más concienciación y 

sensibilización en la comunidad con el objetivo de conseguir una comunidad inclusiva, intentando eliminar las 

barreras discapacitantes. 

  

La intervención realizada para trabajar la inclusión se lleva a cabo en contextos naturales, potenciando 

la verdadera participación social de la persona con TEA en igualdad de condiciones que el resto de los 

ciudadanos/as. Se considera necesario fomentar los enfoques funcionales e inclusivos frente a otras 

metodologías que reducen los aprendizajes a contextos artificiales y repetitivos, en los que no se fomenta la 

iniciativa y participación de la propia persona con TEA. 

  

Con esta metodología se pretende garantizar no solo la presencia, sino también la participación en el 

mayor número de contextos donde se desenvuelven las personas con TEA, fomentando el aumento de 

oportunidades inclusivas, aumentando el número de apoyos naturales en los diferentes contextos y ayudando 

a mejorar la visión de las personas con TEA y sus capacidades en el entorno en los que participa.  
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El ocio y las actividades culturales y lúdicas están al servicio de las personas con autismo y sus familias,  

de este modo se consiguen además mejorar las condiciones ambientales familiares y sociales tan importantes 

para el bienestar de las personas con TEA. 

Por último, resaltar la necesidad de eliminar las barreras sociales, económicas y también culturales que 

puedan dificultar la práctica normalizada de estas actividades. Con todo conseguiremos mejorar la calidad de 

vida de las personas con autismo y sus familias. 

 

1.4. ACTIVIDADES ORGANIZATIVAS 

⮚ Hay creadas, distintas comisiones, encargadas de diversos asuntos: Comisión de Igualdad, Comisión de Calidad 
y Comisión de Protección de Datos. 

1.5. DIFUSIÓN DE LA FUNDACIÓ 

⮚ Presencia de la Fundació TEA en las redes sociales, sobre todo en Facebook donde su página cuenta con gran 

actividad, dando así a conocer las actividades de la Fundació no solo en España sino incluso en otros países.  

⮚ También se dispone de una página en instagram @fundaciotea donde se dan a conocer las actividades que se 

realizan en el centro de día, se poseen 1600 seguidores. 

⮚ Hemos participado en las  Jornadas: Un futur d´oportunitats. “Orientació sociolaboral després de l´escolaritat 

en contextos especifics. Mesa redonda: recursos ocupacionales en el colegio de educación especial “Sebastián 

Burgos” en el mes de marzo. 

  

1.6. SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO 

⮚ Teníamos programadas varias mesas para celebrar el Día mundial de concienciación sobre el autismo para abril 

pero por motivos del estado de alarma por la pandemia, se tuvo que anular todas las actividades. 

⮚ Este año no se ha podido realizar ninguna tarea de sensibilización por la pandemia, sólo se ha podido mantener 

las redes sociales. 

 

1.7. PLAN DE FORMACIÓN 

A continuación se detalla  la relación de formación realizada que incluye al conjunto de profesionales de la 

entidad: 

 

✔ Formación externa: 

 

● Test COVID19 y sus límites a la hora de interpretarlos (Cruz roja) 

● Coronavirus: medidas de prevención (Cualtis) 

● Manipulador de alimentos (Asonaman) 

● Igualdad: conciliación familiar. 

● Tecnología para la asistencia de personas con Tea. (Universidad autónoma de Madrid) 

● Herramientas Contratatea (Autismo España) 

● Experto universitario en evaluación e intervención en psicología clínica infantil y adolescencia. (Universitat 

Jaume I) 

● Tea y salud mental (Autismo Huesca) 

● Mesa redonda: cómo ha afectado la crisis sanitaria de la COVID a  nuestras realidades laborales (Aetapi) 

● Prevención de incendios y actuación de los equipos de emergencia. (Cualtis empresa prevención). 
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Igualdad (Índice consultoría) 

● Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

● Acoso laboral. 

 
Teníamos previstos algunos cursos y congresos en el plan de formación 2020 pero por motivo de la pandemia, 
todo esto ha sido cancelado y/o aplazado para el próximo año. 

 

 

1.8. PROYECTOS, SUBVENCIONES Y DONACIONES 

● Presentación de documentación y solicitud, para el Concierto de Vivienda Tutelada TEA y  Centro de día, a la 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

Concedida subvención, por importe de: 

·         Vivienda Tutelada TEA, 196.915,32 €. 

·         Centro de día, 415.800,00€. 

● Presentación de solicitud de estancias Vacacionales a la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas para el 

campamento de Llutxent del 01 al 10 de Agosto. 

Pese a superar la puntuación mínima exigida, se denegó por no existir crédito adecuado y suficiente. 

●   Presentación de subvención a Diputación de Valencia para el mantenimiento de la sede. 

Concedida subvención, por importe de: 1.999,00€. 

●   Presentación de solicitud a FONCE, de dos proyectos para el 2021, concedidos: 

 ·         Equipamiento    2.472,00€ 

·         Atención directa  9.000,00€ 

 

● Presentación de subvención, a la Consellería de Sanidad, para grupos de ayuda mutua GAM. Concedida 

subvención de 1.828,00€. 

 

● Presentación de subvención, a la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, para la promoción y fomento del 

Voluntariado. No concedida por falta de fondos. 

 

●  Solicitud subvención al 0,7% de la Comunidad Valenciana: 

   Atención directa a personas con TEA y sus familias. 

PROGRAMA 1 Atención integral a las necesidades de las personas con TEA y sus familias  5.647,82€. 

● Solicitud ayuda Fundació Orona. 

Concedida subvención por 2.758,67€. 

  



 
 

FUNDACIÓ TEA DE LA COMUNITAT VALENCIANA MEMORIA 2020  
 

 
 

✔ PROYECTO ORCHESTRAM 

Durante el año 2020, las familias han afianzado su uso, sustituyendo esta herramienta por el whatsapp y ha 
sido un método muy rico de cara a la comunicación de los/las profesionales y las familias. 
 
En el mes de noviembre se realizó una encuesta a las familias para realizar un seguimiento de la aplicación, las 
familias están muy motivadas con el uso de la aplicación, a continuación se muestran los resultados de la 
encuesta: 
 
 

 

 
 
 
 
 
FACILIDAD DE USO 
 
1. Facilidad de uso de la sección CALENDARIO 

2. Facilidad de uso de la sección AGENDA 

3. Facilidad de uso de la sección COMUNICACIÓN 

4. Facilidad de uso de la sección RECURSOS 

 5. Facilidad de uso general de la plataforma 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
UTILIDAD 
 
1. Utilidad de la sección CALENDARIO 
2. Utilidad de la sección AGENDA 
3. Utilidad de la sección COMUNICACIÓN 
4. Utilidad de la sección RECURSOS 
5. Utilidad general de la plataforma 
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2. PLAN DE ACCIÓN VIVIENDA TUTELADA TEA  

 

Dado que las personas usuarias con TEA y sus familias, van llegando a una edad en la que es necesario 

el contar con recurso residencial, la Fundación TEA se planteó poner en marcha una Vivienda Tutelada, cercana 

al Centro de día en el mismo municipio de Moncada al que asisten las personas con autismo residentes en la 

Vivienda. En la provincia de Valencia no existe ningún recurso residencial específico para personas con 

autismo. 

Este año 2020, hemos seguido la actividad en la Vivienda con las 7 personas usuarias.  

La Vivienda da servicio los 365 días del año, de lunes a domingo, excepto el tiempo que las personas 

usuarias, asistan al Centro de Día, con horario de 9:30 a 16:45 de lunes a viernes, durante 220 días al año. 

Los profesionales de la Vivienda Tutelada son los encargados de realizar los desplazamientos necesarios para que 

las personas con TEA acudan, tanto a las diferentes actividades, como al Centro de Día. 

La Vivienda Tutelada, está situada en la C/ Huelva, 49 de Moncada (Valencia) con autorización para 7 personas 

usuarias. 

La infraestructura es adecuada, con espacios y equipamientos de un hogar y un espacio exterior acorde a 

sus necesidades, incluido una piscina de más reciente construcción que además se ha climatizado durante el 

mes de noviembre debido a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19. 

Se trata de una Vivienda normalizada ubicada sobre una parcela de 800 m2, 400m2 construidos en 2 plantas y 

cuenta con parte exterior suficiente para aparcamiento de vehículos y vado. 

En la planta baja se encuentra la siguiente distribución: Vestíbulo/recibidor, sala de estar, cocina, comedor, 

pasillo, baño público, cuarto de limpieza, cuarto de contadores y caldera, ascensor, el despacho y una sala 

multiusos para actividades varias. 

En la primera planta: 9 dormitorios individuales, 6 baños (de los cuales, 4 son individuales y 2 son 

compartidos), pasillo y escalera. 

En la parte trasera se ubica la piscina con depuradora y bomba de calor para el invierno adecuada a la 

normativa municipal vigente y un baño público. 

 

2.1 OBJETIVOS 
 

La Vivienda Tutelada “TEA” pretende la adquisición, potenciación y desarrollo de habilidades 

básicas de autonomía personal, comunicación e inclusión social a partir de los siguientes objetivos: 

Apoyar a las personas usuarias para desarrollar sus competencias, tener control y elección en sus vidas. 

Ofrecer una formación adaptada a las necesidades individuales de la persona con TEA para conseguir el 

máximo desarrollo personal y social. 

 

- Procurar la satisfacción y el bienestar de los adultos que convivan en esta casa. 

- Promover y potenciar iniciativas que favorezcan la inclusión social. 
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- Aumentar la presencia de las personas usuarias en la vida de la comunidad y que puedan disfrutar de los 

servicios que ésta ofrece. 

- Atender, apoyar y orientar a las familias. 

- Sensibilizar y concienciar a la comunidad para que tenga una actitud realista y comprensiva con las 

personas con TEA. 

- Potenciar la comunicación de las personas con TEA dotándolos de los recursos y apoyos 

necesarios. 

- Adaptar los entornos con los apoyos necesarios para que los problemas sensoriales no sean 

ningún impedimento para poder llevar su día a día de la mejor forma posible. 

- Trabajar las habilidades en los contextos naturales, dotándolos de los apoyos necesarios. 

- Mejorar la calidad de vida de las personas con autismo y sus familias. 

 

2.2 METODOLOGÍA 
 

Nuestra guía de referencia en la que nos basamos a la hora de elaborar las áreas de acción/ intervención 

y las actividades es la “Propuesta para la Planificación de los Servicios y Programas para Personas con 

Trastorno del Espectro del Autismo y sus Familias”. AETAPI (octubre 2011), en la cual se considera que los 

programas y actuaciones dirigidos a personas con TEA deben basarse en los siguientes INDICADORES DE 

BUENA PRÁCTICA: 

- Implicación de la persona con TEA y de su familia, teniendo en cuenta sus preferencias y su 

participación en el establecimiento y evaluación de los programas. 

- Evaluación completa de destrezas y puntos débiles en el perfil de desarrollo personal. 

- Valoración de la funcionalidad de las dificultades en la autorregulación conductual (conductas 

desafiantes, etc...) atendiendo a los principios y prácticas del apoyo conductual positivo en su abordaje e 

intervención. 

- Personalización de los contenidos del programa, así como de los apoyos. 
 

Los PROGRAMAS vendrán determinados por una metodología común basada en los siguientes 

OBJETIVOS: 

a) Producir aprendizaje y desarrollo en contextos lo más naturales posibles diseñando entornos 

educativamente significativos donde se realicen actividades. 

 

b) Valorar en alto grado el carácter funcional y la utilidad de los aprendizajes priorizando aquellas 

destrezas que incrementen la independencia, aceptación social e integración en la comunidad. 

c) Propiciar programas de apoyo y modificación conductual positiva. 

 

d) Conseguir un ambiente motivador favoreciendo situaciones de trabajo doméstico donde las 

personas usuarias aprendan iniciativa, autonomía e independencia. 

 
e) Procurar ambientes muy estructurados, predecibles y fijos, a la vez que manteniendo cierta 

flexibilidad y evitando los contextos poco definidos y caóticos para posibilitar sus procesos de 

anticipación. Un ambiente estructurado es aquel en el que el sujeto con TEA, sabe y conoce las pautas 

básicas de funcionamiento y tiene seguridad de lo que se espera de él. 

f) Facilitar la generalización del aprendizaje. 
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g) Potenciar el aprendizaje sin errores, así podemos favorecer una adquisición correcta de los aprendizajes, 

minimizando la frustración ante errores repetidos, y favoreciendo una autoestima positiva gracias a que 

se ha completado la tarea con éxito. Basado en las motivaciones e intereses de la persona con TEA, y 

orientado a favorecer el desarrollo de sus competencias y habilidades. Se favorecen para ello experiencias 

significativas y activas, en las que la persona con TEA pueda acceder por sí mismas, a una gran variedad de 

situaciones que sean de su interés, tanto personal como vital, y aprender a desenvolverse en las mismas de 

una forma natural. 

h) Crear un entorno predecible, anticipar de forma visible o verbal, toda la información relevante para 

que la persona con TEA se encuentre informada de lo que va a ocurrir en cada situación, en especial 

cuando se trata de cambios e imprevistos. Potenciar la participación social de la persona con TEA en 

igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos, aspecto fundamental de la intervención y de los 

apoyos que pueda disfrutar, fomentando la iniciativa y participación de la propia persona con TEA. 

 

Estos objetivos se rigen por los siguientes PRINCIPIOS METODOLÓGICOS O DE INTERVENCIÓN: 

 

- Normalización: Adaptación a contextos sociales y familiares de las capacidades aprendidas en 

la Vivienda. 

- Individualización: Respeto a la persona usuaria y sus derechos. Desarrollo de programas 

individualizados a cada persona usuaria, de forma que cada una de ellas reciba los apoyos necesarios. 

Desarrollo de sistemas de comunicación alternativos adatados individualmente. 

- Promoción de la actividad física: mediante deporte, salidas, actividad de piscina, senderismo, etc. 

- Calidad de vida: Adaptación de las actividades diarias y del entorno a las necesidades específicas de cada 

persona usuaria a nivel de comunicación, sensorial, proceso cognitivo, y características personales. 

- Inclusión social: Actividades que permiten ofrecer las condiciones para el desarrollo de habilidades 

sociales en contextos naturales y facilitar la máxima participación en estos servicios que ofrece la 

comunidad (bar, piscina, supermercado, metro, visitas a la ciudad, actividades culturales…). 

 

2.3      ÁREAS DE ACCIÓN / PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
 

Las áreas de acción o programas de intervención, persiguen fomentar las habilidades sociales, 

comunicativas, de desarrollo personal, de independencia y autonomía personal, de habilidades de 

destreza motora y de ocio. 

Para conseguir estos objetivos, es importante realizar una buena planificación centrada en la 

persona y el seguimiento y evaluación continua de las actividades planteadas. 

En los objetivos de cada área se señalan sus respectivos indicadores. 
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VIDA EN EL HOGAR: 

 

O.1 Enseñar hábitos de higiene, seguridad y cuidado personal. 

I.O.1 Habrán conseguido lavarse las manos antes de cada comida, lavarse los dientes después de 
cada comida, ducharse al finalizar las actividades. 

 

O.2 Familiarizar a la persona usuaria con los utensilios que habitualmente son utilizados en el hogar. 

I.O.2 Habrán conseguido poner la mesa, poner el lavavajillas, poner la lavadora. 
 

O.3 Enseñar a la persona usuaria vocabulario específico de las tareas cotidianas. 

I.O.3.1 Acierto en la elección de coger el utensilio que se le pide. 

I.O.3.2 Pedir el objeto cuando lo necesite. 
 

O.4 Enseñar habilidades específicas para el buen desarrollo y ejecución de dichas tareas, así como los 
pasos y aspectos manipulativos necesarios para la adquisición de la habilidad. 

I.O.4 Habrán aprendido a doblar la ropa, utilización correcta de los cubiertos. 
 

O.5 Enseñar hábitos de orden, responsabilidad, autonomía, trabajo en equipo y seguridad en la 
Vivienda. 

I.O.5 Habrán aprendido a guardar su ropa en el armario, ordenar la compra, hacer la merienda. 
 

DESARROLLO PERSONAL:   

O.1 Fomentar la autonomía y el bienestar general de cada persona usuaria. 

I.O.1.1 Manifiesto del deseo o necesidad de cada momento. 

I.O.1.2 Elección de sus apetencias/intereses. 
 

O.2 Fomentar las adecuadas habilidades de relación interpersonal. 

I.O.2.1 Respeto entre los compañeros, cuidando el espacio del otro. 

I.O.2.2 Formas de cortesía habituales socialmente. 

I.O.2.3 Compañerismo en el grupo. 

I.O.2.4 Cohesión grupal. 

 

VIDA EN LA COMUNIDAD:   

O.1 Trabajar habilidades sociales, relacionadas con el uso de los recursos comunitarios. 

I.O.1.1 Habrán aprendido a respetar las normas establecidas en la comunidad. 

I.O.1.2 Habrán aprendido el cuidado de los espacios comunes (tirar lo que corresponda a la 
basura…). 

I.O.1.3 Habrán aprendido el respeto por el medio ambiente. 
 

O.2 Participar en las actividades de la comunidad. 

I.O.2.1 Habrán aprendido con apoyo hacer la compra. 

I.O.2.2 Habrán aprendido a utilizar el transporte público. 
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I.O.2.3 Habrán aprendido a estar en recursos de ocio normalizados. 
 

APOYO A LAS FAMILIAS:  

O.1 Fomentar una buena relación entre las personas usuarias de la Vivienda y sus familiares. 

I.O.1  Habrán disfrutado de compartir momentos de ocio con sus familiares. 

 

O.2 Atender las demandas de la familia. 

I.O.2.1 Reuniones periódicas 

I.O.2.2 Llamadas telefónicas 

I.O.2.3 Grupo de Whatsapp para un contacto continuo y eficiente. 
 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN:   

O.1 Promover el desarrollo de hábitos de vida saludables en las actividades cotidianas y en los 
entornos en los que se mueven. 

I.O.1.1 Habrán adquirido una alimentación saludable. 

I.O.1.2 Habrán aprendido a realizar actividades al aire libre. 

I.O.1.3 Habrán aprendido a realizar actividades deportivas (senderismo, piscina, caminar, etc). 
 

O.2 Control periódico de Prevención de la salud. 

I.O.2.1 Revisiones médicas periódicas. 

I.O.2.2 Observar alteraciones fisiológicas. 
 

O.3 Apoyo en los cuidados básicos que requieran. 

I.O.3.1 Acompañamiento en las tareas cotidianas. 

I.O.3.2 Facilitar los medios necesarios para llevar a cabo las actividades. 

 

2.4     ACTIVIDADES 
 

En cada área descrita anteriormente, se trabajan las siguientes actividades con un carácter 

continuado: 

VIDA EN EL HOGAR: 

 

Dentro de la Vivienda existen una serie de responsabilidades imprescindibles que conforman el día a 

día de cualquier hogar y que en este caso son cubiertas por parte de las personas usuarias, apoyadas por los 

profesionales. La finalidad intrínseca de las siguientes actividades es la autorrealización y autonomía de 

cada uno de ellos, trabajando aspectos como la cohesión grupal, el compañerismo y fomentando un 

sentimiento de pertenencia a su propia Vivienda, haciendo especial hincapié en el esfuerzo que para 

ellos significa. 
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Las actividades que se realizan son las siguientes: 

 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES QUE SE ENGLOBAN 

 
ACCIONES DE LA VIDA DIARIA 

Hacer la cama 

Poner y recoger la mesa 

 
CUIDADO DE LA ROPA 

Diferenciar la ropa limpia de la sucia 

Poner la lavadora 

Tender y recoger la ropa limpia 

Doblar y guardar la ropa en sus respectivos armarios 

 
PLANIFICACIÓN Y 
PREPARACIÓN DE LAS 
COMIDAS 

Elaborar desayunos, almuerzos y meriendas 

Ayudar en la preparación de cenas 

Usar correctamente los diferentes electrodomésticos (horno, 

microondas, lavavajillas, etc.) 

Usar correctamente los utensilios de cocina 

Elaborar la lista de la compra según el menú semanal establecido 

Ordenar la compra en su sitio adecuado (nevera, despensa,etc.) 

Limpiar las diferentes zonas de la cocina y del comedor después de su 

uso 

 

 

DESARROLLO PERSONAL:   

 

Actividades encaminadas para disminuir la dependencia de las personas usuarias, a la hora de cuidar 

de sus propias necesidades personales y favorecer su independencia, así como también potenciar las 

correctas habilidades de relación interpersonales. 

Las actividades que se llevan a cabo podemos clasificarlas en los siguientes apartados: 

 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES QUE SE ENGLOBAN 

 
AUTODETERMINACIÓN 

Fomentar las elecciones personales (ej: elección de la ropa diaria) 

Potenciar la expresión de sus deseos y necesidades 

 Adquirir hábitos higiénicos correctos 
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AUTOCUIDADO E HIGIENE 
Potenciar una adecuada higiene buco-dental 

Adquirir una alimentación sana y equilibrada 

 

 
HABILIDADES SOCIALES 

Fomentar compañerismo y cohesión grupal 

Respetar a los demás 

Estimular las relaciones personales 

Fomentar los modales correctos en cada situación 

 

 
OCIO EN LA VIVIENDA 
TUTELADA 

Piscina cubierta (invierno) y descubierta (verano) 

Tiempo libre 

Relajación 

Cine 

 

VIDA EN LA COMUNIDAD:   

 

Fuera de la Vivienda también trabajamos una serie de aspectos relacionados, sobre todo, con el 

fomento de la integración de las personas usuarias en la comunidad, así como potenciar el uso de los 

recursos comunitarios. 

Las actividades realizadas entre el 01 de enero y el 13 de marzo de 2020 las podemos diferenciar así: 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES QUE SE ENGLOBAN 

MOVILIDAD Y 

DESPLAZAMIENTO CON 

TRANSPORTE PÚBLICO 

Utilizar transportes públicos 

 
PARTICIPACIÓN 
EN LA 
COMUNIDAD 

Tomar refrescos en diferentes bares 

Cena de final de mes en distintos bares y/o restaurantes 

Ocio Comunitario: 
 

- Estancias Vacacionales 

- Viajes trimestrales a Hoteles 

- Meriendas sábados y almuerzos domingos por bares de Valencia 

- Excursiones de todo el día 

- Piscina cubierta (Benimamet y Moncada) 

- Paseos diarios 

- Compra semanal en supermercados del pueblo 

- Lavado del vehículo de la Vivienda 

- Eventos culturales 

 Comprar artículos necesarios de la Vivienda 
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MANEJO DEL 
DINERO 

Comprar artículos personales 

 

A partir del 14 de marzo de 2020, las actividades del área “Vida en la Comunidad" se ha visto 

gravemente afectada por la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, teniendo que adaptar el mayor 

número de actividades posible a la nueva situación para suplir de este modo las necesidades de las 

personas usuarias y poder realizarlas con su periodicidad habitual con el objetivo de mantener el 

bienestar emocional y conductual de las personas residentes. Se detallan a continuación: 

 

 

ACTIVIDADES 
SUBACTIVIDADES 

QUE SE 

ENGLOBAN 

ADAPTACIÓN A LA NUEVA SITUACIÓN COVID-19 

MOVILIDAD Y 

DESPLAZAMIENTO CON 

TRANSPORTE PÚBLICO 

Utilizar transportes 
públicos 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARTICIPACIÓN EN LA 
COMUNIDAD 

 

 
Tomar refrescos en 
diferentes bares 

Se ha habilitado un espacio destinado a “Bar” 

en el porche de la Vivienda Tutelada con su 

carta de refrescos y aperitivos varios según la 

época del año. 

 
 
 
 
 
 
 

Cena de final de mes 

en distintos bares 

y/o restaurantes 

Se han habilitado diferentes espacios en la 

Vivienda destinados a “Restaurante” según la 

época del año: en verano, se habilitó una zona 

en el mismo espacio de la piscina, consiguiendo 

un “Chiringuito” con barbacoa, mientras que 

en invierno, el espacio destinado es el mismo 

comedor habitual en el interior de la Vivienda, 

aunque la dinámica es la misma en todas las 

cenas de final de mes: 

- -  Las personas usuarias son servidas por 

completo por los profesionales. 

- Se adapta la carta con pictogramas 

- Durante la semana van realizando en los 

talleres de manualidades la decoración de la 

temática de la cena (italiano, japonés, buffet, 

etc.) 
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ACTIVIDADES 

Ocio Comunitario: 
 

- Estancias Vacacionales 

- Viajes trimestrales a 
Hoteles 

- Meriendas 

sábados y 

almuerzos 

domingos por 

bares de Valencia 

- Excursiones de todo el 
día 

- Piscina cubierta 

(Benimamet y 

Moncada) 

- Paseos diarios 

- Compra semanal en 

supermercados del 

pueblo 

- Lavado del vehículo de 
la Vivienda 

- Eventos culturales 

Se han mantenido: 

 

- En el mes de febrero, se realizó una estancia en 
Benidorm. 

 
 

- Piscina cubierta, adaptando la piscina 

exterior de la piscina climatizándola 

-  Paseos terapéuticos de corta duración 

- Compra Online en supermercados 

- Lavado del vehículo de la Vivienda en el 

exterior de la propia vivienda 

 
MANEJO DEL DINERO 

Comprar artículos 

necesarios de la Vivienda 

 
Compra Online con modalidad de pago con tarjeta 

Comprar artículos 
personales 

 

 

APOYO A LAS FAMILIAS:  

 

Realizamos actividades que proporcionan el apoyo integral necesario para la familia de las personas con 

TEA, dirigidas a promover el bienestar y mejorar su calidad de vida: 

 

 

ATENDER A LAS DISTINTAS DEMANDAS DE LAS FAMILIAS EN EL PROCESO DE ADAPTACIÓN DE SUS HIJOS A 

LA VIVIENDA TUTELADA 

 FACILITAR EL TRABAJO DIRECTO CON LAS FAMILIAS FOMENTANDO FORMAS EFICACES DE COMUNICACIÓN  FOMENTAR BUENAS RELACIONES ENTRE LA PERSONA USUARIA Y SU FAMILIA 

  REDUCIR EL ESTRÉS FAMILIAR  REUNIONES PERIÓDICAS CON LAS FAMILIAS 

A partir del mes de marzo, se ha fomentado mucho el CONTACTO CON FAMILIARES a través de 

MEDIOS TELEMÁTICOS, sobretodo en épocas de confinamiento estricto de las personas residentes. 
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SEGURIDAD Y PROTECCIÓN:   

 

Llevamos a cabo medidas organizativas, de control y medios de seguridad destinados a garantizar la 

integridad y custodia de los integrantes de la Vivienda Tutelada: 

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES QUE SE ENGLOBAN 

 

CUIDADO DE LA SALUD 

Adquirir hábitos de vida saludables 

  Acompañamiento médico                                             Deporte 

SEGUIRDAD EN EL HOGAR Prevenir riesgos domésticos 

SEGURIDAD EN LA COMUNIDAD 
Conocer las normas básicas del comportamiento 

vial: semáforos, pasos de peatones, etc. 

 

Desde que se inició la crisis sanitaria ocasionada por el SARS-COV-2 esta área de “Seguridad y 

Protección”, sobretodo la actividad de CUIDADO DE LA SALUD, ha adquirido una gran relevancia en el trabajo 

realizado en la Vivienda. Las actividades se han reformulado, ampliando las sub-actividades que forman parte 

del área descrita: 

ACTIVIDADES 
SUBACTIVIDADES 

QUE SE ENGLOBAN 
ADAPTACIÓN A LA NUEVA SITUACIÓN COVID-19 

  Se ha intensificado el trabajo relacionado con: 

 
 
 
 
 

 
CUIDADO DE LA 

SALUD 

 
 
 

 
Adquirir hábitos de vida 
saludables 

- La ADQUISICIÓN DE HÁBITOS DE 

HIGIENE sobretodo con el LAVADO DE MANOS 

CORRECTO 

- La DISTANCIA DE SEGURIDAD 

- El USO DE MASCARILLA 

- El entrenamiento de nuevos PROTOCOLOS DE 

ENTRADA Y SALIDA 

- El entrenamiento de TEMAS PREPARATORIOS para las 

distintas fases de desescalada hacia la nueva 

normalidad como las VISITAS de familiares, las 

SALIDAS 

 Acompañamiento médico  

 Deporte Se ha intensificado su práctica en los exteriores de la 

Vivienda 

SEGUIRDAD EN 
EL HOGAR 

Prevenir riesgos domésticos  

SEGURIDAD EN 
LA COMUNIDAD 

Conocer las normas básicas 
del comportamiento vial: 
semáforos, pasos de 
peatones, etc. 

Se ha trabajado: 

- La PREVENCIÓN EN EL EXTERIOR 

de la Vivienda Tutelada 

- Las SIMULACIONES DE SITUACIONES COTIDIANAS 
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Se rellena una PROPUESTA DE INTERVENCIÓN/ ACTIVIDAD para cada una de las actividades donde se 

refleja el objetivo general y los específicos de cada una de ellas, su justificación y las actividades 

transversales o complementarias que engloban si procede. 

También se utiliza este registro para todas aquellas actividades que se realicen durante el año no 

programadas inicialmente, como pueden ser actividades de ocio o salidas, actividades culturales... 

 

Para una mayor organización, que permita cierta estructura para las personas usuarias permitiendo a la 

vez cierta flexibilidad en las actividades propuestas, desde la Vivienda Tutelada, elaboramos dos 

CALENDARIOS DE ACTIVIDADES O PROGRAMACIÓN: uno para los meses de invierno y otro para verano, que 

además está individualizado según las necesidades y objetivos propuestos para cada persona usuaria, acorde 

con el PLAN DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADO y este año, también según su evolución con la situación de 

pandemia que estamos atravesando. 

 

 

 

 



FUNDACIÓ TEA DE LA COMUNITAT VALENCIANA MEMORIA 2020  

 
 

 

2.5        EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las actividades y el trabajo realizado en la Vivienda Tutelada se lleva a cabo de 

manera continuada. Se realizan reuniones periódicas semanalmente para así mantener una 

comunicación fluida entre la totalidad de las personas profesionales en torno a la evolución de las 

personas que habitan la Vivienda, consensuar pautas de intervención, todo tipo de adaptaciones 

respecto a las dificultades en las actividades del día a día, elaboración de material o productos de apoyo 

y otras cuestiones de organización y coordinación para el buen funcionamiento del servicio reflejadas en 

las actas. 

Este año 2020, el equipo de profesionales de la Vivienda ha realizado las siguientes reuniones, 

realizándose de forma telepática todas aquellas posteriores al 13 de marzo: 

 

REUNIONES PROFESIONALES 2020 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

03/01/2020 10/01/2020 17/01/2020 31/01/2020  

06/02/2020 14/02/2020 21/02/2020 28/02/2020  

06/03/2020 13/03/2020 20/03/2020 27/03/2020  

03/04/2020 10/04/2020 17/04/2020 24/04/2020  

01/05/2020 09/05/2020 15/05/2020 22/05/2020 29/05/2020 

12/06/2020 26/06/2020    
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JULIO 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

12/07/2020     

10/10/2020 17/10/2020 24/10/2020 31/10/2020  

07/11/2020 14/10/2020 28/10/2020   

05/12/2020 12/12/2020 19/12/2020   

 

El recurso de evaluación cotidiano que se utiliza principalmente es la observación directa de las 

conductas y las aptitudes adquiridas diariamente por las personas usuarias, en varios documentos 

realizados para este fin, realizando una evaluación con mayor profundidad cada 4 meses y una 

evaluación final al año, llevada a cabo por la totalidad del equipo profesional. 

Para ello se utilizan los siguientes documentos incluidos en el Sistema de Calidad: 

 

- REGISTRO DE ACTIVIDADES diarias realizadas. 
 

- REGISTRO DE CONDUCTAS e INFORME DE INCIDENTES si procede, observando una clara evolución de 

mejora en las personas usuarias a nivel comportamental y emocional respecto a los años anteriores, 

incluso en este año 2020: 

2018      2019    2020 
 

 

- INFORME DE SEGUIMIENTO, el cual nos permite llevar un seguimiento adaptado a cada persona, 

pudiendo modificar la intervención a medida de los problemas que puedan surgir para readaptar aquello 

que resulte necesario a tiempo. 

 

- EVALUACION DE SEGUIMIENTO, que nos da una visión resumida y global de todo el proceso 

evaluativo cada 4 meses, para posteriormente, realizar la EVALUACIÓN FINAL que condensa toda la 

información recopilada en todo el año. 
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COORDINADORA DE LA VIVIENDA TUTELADA 

• Representación de la Vivienda ante los padres de las personas usuarias. 

• Búsqueda de recursos para ocio, salidas a la comunidad etc. 

- ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN anuales para la evaluación y mejora continua del servicio prestado 

tanto a las familias como al equipo de profesionales, indicadores muy valiosos que hacen posible que se 

lleve a cabo año tras año una planificación eficaz de mejora del servicio ofrecido en la Vivienda. Debido a la 

situación de pandemia ocasionada por la Covid-19, las encuestas del 2020 aún no han pasado, 

posponiéndose para el próximo mes de febrero de 2021 y se tratará de un cuestionario adaptado al 

contexto actual de funcionamiento de la Vivienda Tutelada. 

 

2.6        RECURSOS 

ECONÓMICOS:  

 

El funcionamiento de la Vivienda se financia mediante la concesión del Concierto de la Conselleria 

d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

HUMANOS:  

 

La Vivienda dispone una plantilla de 6 educadores de acuerdo con lo establecido en el convenio. Una 

educadora además coordina el recurso. 

Las responsabilidades o funciones a desempeñar por los distintos puestos profesionales son los 

siguientes: 

Gobierno de la Vivienda, supervisión y control de sus actividades. 

 

• Responsabilizarse ante la entidad titular del personal de la Vivienda. 

• Proponer el programa de actividades para cada ejercicio en coordinación con el resto de 

profesionales. 

 

• Representación de la Vivienda ante la administración (Consellería de Igualdad y políticas inclusivas, 

ayuntamientos…). 

• Se responsabilizará del trabajo, la disciplina y la seguridad de las personas usuarias. 

 

• Control de materias primas, clasificación y distribución del los trabajos y personal a 

su cargo, estudios de producción y rendimiento. 

• Evaluación de los servicios. 

• Coordinar y organizar los programas y actividades de la Vivienda con el resto del equipo. 
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• Control y gestión de facturas para hacer la justificación de Consellería de Bienestar Social. 

• Administrar medicación, siempre y cuando este pautada por un médico. 

• Obtener y analizar información sobre los distintos casos para determinar las actividades a 

empren- der en el desarrollo de un programa de intervención. 

• Entrenamiento de habilidades de autonomía personal y social que tengan por objeto la 

inclusión social, valorando la información obtenida sobre cada caso y aplicando estrategias y 

técnicas adecuadas. 

• Cumplimentar registro de actividades, de conducta o incidentes. 

• Control de calidad de la producción. 

• Elaborar proyectos para dotar de mejoras a la Vivienda. 

 

• Informar a los padres del programa individual. 

• Implantación de calidad en la Vivienda. 
 
 
 

 

• Programa, organiza, desarrolla y evalúa proyectos y actividades tanto si se desarrollan en la 

vivienda como en cualquier otro lugar. 

• Elaborar y poner en marcha programas terapéuticos de adquisición de hábitos de 

autonomía personal, social y actividades de ocio. 

 

• Determinar las líneas de actuación que permita valorar la inserción ocupacional de la 

persona usuaria, proponiéndoles actividades adecuadas para ese fin, dentro de un programa de 

inserción establecido. 

• Organizar y gestionar los recursos humanos, responsable del mantenimiento y 

aprovisionamiento del material. 

 

• Participar activamente en las reuniones de profesionales. 

• Seguir las indicaciones de la coordinación en cuanto a las pautas aplicar con las personas usuarias. 

• Velar por la integridad y seguridad de la persona usuaria dentro y fuera de la vivienda. 

• Coordinarse con el resto del equipo profesional para conseguir una adecuada inclusión a 

nivel per- sonal y social de las personas usuarias. 

INTEGRADORA SOCIAL 

• Colaborar en la campaña de sensibilización del TEA. 
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• Responsable de cada área de la Vivienda, junto con el resto de profesionales se evaluará a 

las personas usuarias y realizará la programación de la Vivienda según las necesidades de cada 

persona usuaria. 

• Velar por la integridad y seguridad de la persona usuaria. 

• Realizar la evaluación de los programas y de las personas usuarias haciendo un informe de 

lo que se ha trabajado y lo que se ha adquirido durante el año de la ejecución. 

 

 

 

 

• Realizar junto con el coordinador las actividades educativas sociales y culturales que se realicen en la 

Vivienda Tutelada, tanto si se desarrollan en la Vivienda como en cualquier otro lugar. 

• Apoyar y estimular la comunicación de las personas usuarias, utilizando los sistemas 

alternativos y aumentativos de la comunicación. 

 

• Aplica bajo la supervisión del personal técnico inmediato los programas de aprendizaje de 

hábitos de autonomía personal, de habilidades sociales e integración social. 

• Participar activamente en las reuniones de profesionales, aportando ideas cuando surja. 

 

 

• Seguir las indicaciones de la Coordinadora en cuanto a las pautas aplicar con las personas 

usuarias. 

 

 

Siguiendo la línea de trabajo de la Fundació, todas las personas profesionales, deberán realizar 

cualquier función que cubra las necesidades y los objetivos de las personas usuarias de modo que se 

trabaje siguiendo una METODOLOGÍA TRANSVERSAL que es la que más beneficia a las personas con autismo 

al incidir en sus dificultades de generalización, relación, etc. 

 

 

 

 

• Cumplimentar registros de actividades, de conducta o incidentes. 

• Responsable de todos los sistemas alternativas de comunicación. (soportes 

para la comunicación, tabletas, agendas etc.) 

EDUCADORAS / EDUCADORES 

• Realizar la evaluación de los programas y de las personas usuarias, haciendo un informe de lo 

que se ha trabajado y de lo que se ha adquirido durante el año de la ejecución. 
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2.7          VALORACIÓN AÑO 2020 
 

Durante este año 2020 hemos continuado siguiendo la línea de trabajo marcada desde el inicio del 

funcionamiento de la Vivienda. 

- Intervenciones y actividades centradas en las características y necesidades particulares de cada 

una de las personas usuarias, desde una perspectiva actualizada y acorde a una propuesta de Planificación 

Centrada en la Persona y sus Familias (PCPF). 

- Objetivos consensuados desde la misma perspectiva, siempre buscando la mejora de la Calidad 

de Vida de las personas y sus familias. 

- Formación continuada y pionera en esta línea de trabajo para un mayor entendimiento y cambio de 

actitudes. 

- Ser uno de los servicios de referencia en TEA, respecto a Vivienda Tutelada para personas adultas con 

TEA. 

- Seguir con el Sistema de Gestión de Calidad, y mantener la acreditación ISO 9001. 

- Seguir desarrollando el Plan de Igualdad, cuyo objetivo es garantizar el trato igualitario para todos los 

hombres y mujeres, sensibilizar y promover entre la población destinataria de nuestros servicios, el 

concepto de igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo, así como su aplicación 

práctica en la vida cotidiana. 

 

Como NOVEDADES de este año 2020 hemos incorporado los siguientes protocolos para el óptimo 

funcionamiento de la Vivienda Tutelada debido a la crisis sanitaria ocasionada por el SARS-CO-2 que ha 

trastocado bastante el funcionamiento normal de nuestro recurso: 

 

- PT16. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA APARICIÓN DE BROTES DE COVID-19 EN LA VIVIENDA 
TUTELADA 

- PT16.F1 REGISTRO DE VISITAS 

- PT16.F2 REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE ATENCIÓN ASISTENCIAL 

- PT16.F3 CLASIFICACIÓN DE RESIDENTES Y PROFESIONALES ASIGNADOS 

- PT16.F4 REGISTRO CONTROL DE TEMPERATURA PROFESIONALES VT 

- PT16.F5 REGISTRO CONTROL DE TEMPERATURA DIARIO 

- PT16.F6 REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE CONTACTOS ESTRECHOS 

- PT16.F7 REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA VT 

- PT16.F8 REGISTRO DE ENTRADAS SERVICIOS EXTERNOS 

- PT16.A PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA VT ANTE LA PETICIÓN DE BAJA VOLUNTARIA POR SUS TUTORES 
LEGALES O FAMILIARES 

- PT16.A.F1 SOLICITUD DE BAJA VOLUNTARIA 

- PT16.A.F2 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE IDONEIDAD DEL DOMICILIO FAMILIAR 

- PT16.A.F3 CERTIFICADO DE TRASLADO DE RESIDENTES 

- PT17. PLAN DE CONTINGENCIA 

- PT19. PLAN ORGANIZATIVO PARA LA DESESCALADA DE LA VT 

- PT19.A PROTOCOLO DE VISITAS FAMILIARES 

- PT19.A.F1 REGISTRO DE VISITAS FAMILIARES 

- PT19.B PROTOCOLO DE SALIDAS DE FIN DE SEMANA 
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- PT19.B.F1 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SALIDAS 

- PT19.B.F2 REGISTRO CONTROL DE TEMPERATURA DE RESIDENTES PARA SALIDAS Y ENTRADAS 

- PT19.B.F3 REGISTRO CONTROL DE TEMPERATURA DE FAMILIARES PARA SALIDAS Y ENTRADAS 

- PT19.C PROTOCOLO ANTE LA PETICIÓN DE SALIDA POR PERIODO VACACIONAL 

- PT19.D.F1 SOLICITUD DE SALIDA POR PERIODO VACACIONAL 

- PT19.E PROTOCOLO PARA EL PERIODO NAVIDEÑO 

- PT19.E.F1 DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EL PERIODO NAVIDEÑO 
 

Además desde el mes de marzo, hemos tenido que suspender los viajes a Hoteles de forma 

trimestral, aunque en febrero aún disfrutaron de un viaje a Benidorm (Alicante). Estas actividades se 

reanudarán en el momento que mejore la epidemiología en nuestro país y las autoridades lo 

recomienden. 

3 PLAN DE ACCIÓN CENTRO DE DÍA “ÁNGEL RIVIÈRE” 2020  

El Centro de Día “Ángel Rivière” tiene como fin atender a personas, y sus familias,  afectados por el 

Trastorno del espectro autista, con la finalidad de que lleven una vida lo más autónoma y normalizada posible. 

Ofreciéndoles los apoyos que necesiten para conseguir el bienestar emocional, la inclusión social favoreciendo 

a su autodeterminación y calidad de vida. Para conseguir hacer realidad cada una de las dimensiones para una 

vida deseada y plena. 

 

 

3.1  OBETIVOS TRABAJADOS 

● Ofrecer una formación adaptada a las necesidades individuales de la persona con trastorno de espectro autista. 

● Conseguir el máximo desarrollo personal y social, para alcanzar un óptimo equilibrio emocional y afectivo. 

● Potenciar la autonomía en todos los ámbitos de la vida diaria y en la utilización adecuada del tiempo libre y de 

ocio. 

● Apoyar a las personas con TEA a desarrollar sus competencias, control y elección sobre su vida. 

● Estimular y fomentar la comunicación interpersonal mediante la comprensión y expresión a través del lenguaje 

oral, gestual o sistemas alternativos de comunicación. 

● Promover y potenciar iniciativas que favorezcan la inclusión social y laboral. 

● Aumentar la presencia de las personas usuarias, en la vida de la comunidad 

● Atender y orientar a las familias para coordinar las líneas de trabajo entre familia y Centro. 

● Fomentar la participación de la familia en el programa individualizado de apoyo de las personas con TEA 

● Abrir el Centro a la comunidad, manteniendo un contacto fluido con los recursos comunitarios relacionados 

● Promover la difusión de información sobre los objetivos del Centro y de las personas adultas con TEA dirigida a 

la comunidad. 

● Planificación de todos los programas de las personas usuarias, centrados en la persona y sus familias, teniendo 

en cuenta sus intereses, gustos y aficiones. 

 

3.2 ÁREAS DE ACCIÓN 

 Resulta imprescindible señalar que, por las características que definen los trastornos del espectro del 

autismo y que permanecen durante toda la vida,  los apoyos que  precisan deben ir adaptándose conforme a 

sus necesidades individuales. En este sentido la calidad de vida de la persona y la de su familia van a estar 

influida por las posibilidades de acceder a las intervenciones y apoyos adecuados donde se posibilita 

oportunidades de aprendizaje, de inclusión social y de desarrollo personal. 
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   Por esta razón durante el año 2020 se ha dado continuidad a la acción formativa  ya plenamente 

consolidada en la organización del Centro y que englobamos en las tres áreas de desarrollo relevantes que 

tiene una persona. 

Los principales modelos en los que se basa la intervención en el Centro son: 

 

● Modelo de Calidad de Vida, de Schalock y Verdugo. 

● Modelo de Integración sensorial 

● Estimulación basal y método Affolter 

● Apoyo Conductual Positivo e intervención comunicativa sobre los problemas de conducta. 

● Planificación Centrada en la Persona y la Familia (PCPF). Modelo en el que la persona y/o su familia orientan y 

dirigen la intervención en base a sus preferencias, deseos, intereses y planes de futuro. 

De esta manera se abandona el modelo del profesional experto que establece las prioridades y objetivos sin 

contar apenas con la persona y su familia. 

● Paradigma de los Apoyos, de Schalock y Verdugo, como base de nuestro trabajo. 

Dos documentos importantes y que marcan la dirección de nuestra intervención son los siguientes: 

 

 - Propuesta para la planificación de servicios y programas para personas con TEA y sus familias. AETAPI (2011) 

 

- Los derechos de las personas con TEA y sus implicaciones para la práctica profesional. AETAPI (2014) 

 

Dicho documentos son parte de los recursos en los que nos apoyamos a la hora de planificar y programar en la 

Fundació TEA. 

 

Así mismo, una de las claves de la intervención es la necesidad de trabajar objetivos de modo 

transversal y teniendo en cuenta la necesidad de generalizar aprendizajes. Es por ello que todos los 

profesionales trabajan con este concepto en mente, adaptando las necesidades de las personas usuarias en 

cada momento, a nivel comunicativo, conductual, sensorial, etc. y entendiendo que esto no se limita a tiempos 

de actividad sino a cada interacción que se produce con las personas usuarias en cada momento del día. 

 

Se trata pues de cubrir las necesidades de cada persona usuaria, en cada momento, entendiendo las 

necesidades como un concepto global. 

 

1. Creamos rutinas básicas: establecemos un horario, un espacio físico y unas normas. Esta información la 

debe saber cada persona usuaria, podemos utilizar apoyos visuales.  

Las rutinas básicas pueden ser: almuerzo/comer/cepillarse los dientes, aseo, agenda…  

2. Constancia. Mantendremos en el tiempo las rutinas y daremos la oportunidad a cada persona de que 

participe de forma activa en ellas. 

3. Introducimos rutinas específicas: una vez la persona ha interiorizado las rutinas básicas y ya ha creado 

hábitos, podemos introducir rutinas específicas que variarán en función de cada persona, de sus gustos e 

intereses. Las rutinas específicas no tienen porqué darse todos los días. Es el caso de las actividades 

extraordinarias. Además crearemos nuevas rutinas en función de lo que se necesite trabajar. 
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4. Preparamos el ambiente: es muy importante que el espacio donde vaya a tener lugar la rutina siga un orden 

y una estructura visual. Además de contar con los apoyos necesarios para su actividad. Por ejemplo, en el 

espacio de vestir y desvestir utilizar un guión visual con los pasos y un taburete para poder apoyarse. 

Los apoyos variarán en función de la persona y sus necesidades es decir, tanto la tarea como el espacio deben 

adaptarse a las características de la persona  y no a la inversa. 

 

3.3  PROGRAMAS TERAPÉUTICOS 
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Con respecto al Ocio, se han realizado las siguientes actividades. Dada la pandemia se tuvieron que anular 

muchas actividades de las que se habían propuesto para este ejercicio. 

 

 

 
 

 

 

2.4 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
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2.5 HORARIOS Y PLANIFICACIÓN ADAPTADOS SEGÚN LA SITUACIÓN. 

 

 Esto es un ejemplo de los horarios que se suelen realizar en el Centro de día, puntualizar que los horarios 

son abiertos, eso quiere decir que el horario se adapta a la persona, no la persona al horario. Si la persona no 

está en condiciones para realizar la actividad propuesta ya sea porque no se encuentre bien o porque no esté 

preparado para realizarla por algún motivo, se cambiará la actividad por una que cubra las necesidades de la 

persona de ese momento. 

 

Tenemos en cuenta con las personas con las que trabajamos y en el momento en el que están, intentamos que 

todas las actividades sean positivas para la persona y evitar la frustración que es tan común en estas personas. 

 

Estos horarios solo se han podido llevar a cabo hasta el 13 de marzo, en el que se declaró el estado de alarma. 
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Los viernes se realizan actividades de ocio y de inclusión, en la medida de posibilidades se intenta que todas las 

personas usuarias tengan una salida el viernes, aparte de las que se realizan en la semana de ir a por el pan, o ir 

al parque de gimnasia a realizar ejercicios. 

 

Los viernes es el día en el cual las personas usuarias van al bar a almorzar y eligen lo que quieren de almuerzo, 

también se realizan actividades como senderismo, se juega a la pelota… todo esto depende del estado de las 

personas y de lo que les apetezca. 

 

Por las tardes se celebran las fiestas de cumpleaños de las personas usuarias que han cumplido los años esa 

semana. 
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2.5.1. ESTADO DE ALARMA 

Durante el estado de alarma en el cual el centro permaneció cerrado se realizaron las siguientes actividades: 

 

Los servicios de apoyo proporcionados a las familias han sido las siguientes:  

● Comunicación vía telemática  

- Videollamadas con aquellas personas usuarias que lo han necesitado. Registrado en el  P10. F14 

COMUNICACIÓN CON FAMILIAS. 

- Reuniones con las familias vía telefónica y/o videollamada. Registrado en el P10.F5 ENTREVISTA INICIAL / 

ENTREVISTA. 

- Mensajes con las familias mediante la aplicación Orchestram y/o grupos con las familias mediante la aplicación 

de whatsapp. Registrado en el servidor de Orchestram / P10. F14 COMUNICACIÓN CON FAMILIAS. 

- Comunicación mediante  correos electrónicos. 

● Se han proporcionado  actividades educativas y/o lúdicas para el confinamiento de aquellas personas que lo 

han demandado y/o necesitado. Dichas actividades se han proporcionado mediante correo electrónico. 

● Se han proporcionado las Guías de Apoyos Individuales donde queda reflejado las intervenciones y apoyos en 

las diferentes áreas que llevamos a cabo en el centro de día, las cuales, quizás, puedan ser de utilidad para las 

familias. 

 

Para poder realizar con mayor éxito dichas ayudas a las familias y a las personas usuarias del centro diurno, 

todos los profesionales del centro hemos considerado oportuno la realización de diferentes reuniones en 

función del estado en el que se ha encontrado cada una de las personas usuarias, teniendo en cuenta la 

prioridad de aquellas personas con mayores necesidades de apoyo emocional y/o conductual.  Dichas 

reuniones con los profesionales se han registrado en el registro P10.F13 ACTA DE REUNIÓN.  

 

2.5.2. Reapertura nueva normalidad junio 2020, 

 

A partir del 1 de junio, tras el cierre por el Covid, el centro de día reabre sus puertas bajo las normas de 

prevención recogidas de la Consellería y con todas las medidas de protección especificadas en el PT 18 

PROTOCOLO REAPERTURA CENTRO DE DÍA ÁNGEL RIVIÈRE. 

 

Se realizan unos horarios extraordinarios para las 6 personas usuarias que por parte de sus familias deciden 

que se reincorporen. 

 

Las medidas generales de higiene y seguridad que se pueden establecer en los centros quedan muy limitadas 
en los centros de personas con autismo,  la dinámica de trabajo con las personas usuarias que requiere un 
contacto muy cercano. Además, las peculiaridades e idiosincrasias de las personas con  TEA, hacen que las dos 
medidas de seguridad más habituales en esta crisis resultan complejas de llevar a cabo. 
 
· Distanciamiento social.   Las personas usuarias requieren apoyos muy generalizados en todos los contextos 
de su vida diaria y en todas las actividades de autonomía personal, desplazamientos, comunicación, conducta y 
aprendizaje. Requieren una cercanía e interacción constante entre alumnos y profesionales.  
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· Material EPI. En muchos casos para que las personas usuarias puedan hacer uso de estos elementos de 
protección, como son las mascarillas, han requerido de un trabajo previo para su aceptación dada las 
características del colectivo en cuanto a la presencia de alteraciones sensoriales y aun así, no se ha conseguido 
que se realice un buen uso de estas, ha sido muy complicado que no se toquen la cara y/o a los profesionales, 
que  mantengan las mascarillas puestas, que se pongan la mano delante cuando estornudan, que solo toquen 
su material y no el de sus compañeros/as. 
 
Hay que destacar también la vulnerabilidad ante diversos factores (salud, cambios hormonales, cambios en su 
entorno, climatología, híper o hipo sensibilidad, dificultades de integración sensorial…) que afectan 
directamente a su conducta, siendo muy habitual que presenten, en determinados momentos, graves 
descontroles conductuales que hacen necesario recurrir a apoyos extra, encontrando muy poco margen para 
poderlos ofrecer en la situación actual y poniendo en riesgo su integridad física así como la del resto de 
compañeros/as y profesionales. 
 

Por otro lado, el papel de los profesionales es algo que se ha tenido que cuidar.  
 
· El cuidado emocional de los profesionales es clave para dar una respuesta de calidad a nuestras personas 
usuarias y su familia, más aún, en estas circunstancias tan excepcionales, que acompañan a nuestra labor, un 
sobreesfuerzo muy significativo. 
 
· La población a la que atendemos, por su propia naturaleza, entraña grandes riesgos añadidos por factores 
diversos: dificultad para mantener distanciamiento social, dependencia a un contacto físico altamente 
demandante, alteraciones sensoriales que impiden tolerar material específico de prevención identificándose 
como estímulo aversivo, ruptura de rutinas y falta de estructura al tener que flexibilizarla organización del 
centro de otra manera distinta a la que es conocida por ellos (espacial y temporal). 
 
· A tal exposición, nos hemos encontrado con la necesidad de garantizar la seguridad para los profesionales, ya 
que, ante un contagio masivo o no, resulta realmente difícil sustituir a profesionales de atención directa, ya que 
no contamos con profesionales altamente cualificados en reserva, que conozcan de manera detallada a 
nuestras personas usuarias  y sus características tan individuales que presentan.  
 

 

2.5.3. Reapertura centro  septiembre 2020. 

 

 Para el mes de septiembre se realiza una prestación del servicio de apertura en septiembre para cubrir las 

necesidades de las personas usuarias que se van incorporando durante el mes de septiembre. 

Se crean grupos de personas usuarias y profesionales de convivencia estable. Se realizan tres grupos: 

 

 

TALLER 1 3 4 

PROFESIONA
LES 

RMP 
DNN 

SPF 
SRC 

ILG 
TPR 

 

REFUERZOS MJS, AVS, JSG 

PERSONAS 
USUARIAS 

JCH 
JLC 
RVS 
MEA 

 

GGC 
GLA 
CLR 

JMM 
IER 

MAL 
LEG 
AGC 
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Cada grupo realiza las siguientes actividades: 

 

 

Taller 1 
 

 

 
Taller 3 
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Taller 4 
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Se realizan horarios estructurados para cada grupo y se comunica a las familias mediante la aplicación 

Orchestram. 

 

 

2.5.4 Cuarentena por caso COVID Centro de día 

 

  Debido al cierre temporal del centro de día (del 23 de octubre al 3 de noviembre) producido por resultados 
positivos del Covid-19 en trabajadores de dicho recurso, dirección y equipo técnico tomaron las siguientes 
medidas con respecto al apoyo e intervención proporcionadas a las familias y a las personas usuarias del 
centro: 

● En primer lugar, desde dirección se da la instrucción de realizar una reunión del equipo técnico para gestionar 
la organización necesaria para abordar y proporcionar apoyo a las familias y las personas usuarias del centro de 
día. 
 

● Tras dicha reunión online del equipo técnico (registrada en su acta de reunión pertinente), se  traslada la 
organización al resto de profesionales del centro de día mediante una reunión por skype con éstos 
(información detallada en el registro de acta de reunión) donde se lleva a cabo una repartición de talleres con 
un responsable del equipo técnico en conjunto con los profesionales que se encuentran en el taller de 
referencia de cada persona usuaria para abordar dicho apoyo a la persona usuaria y familia siendo la 
organización la siguiente:  
 
Terapeuta ocupacional responsable de proporcionar apoyo a la familia y persona usuaria de JCH, JLC, RVS, 
MEA, AGC, IER junto con los profesionales responsables del taller de cada usuario/a. 
 
Psicóloga responsable de proporcionar apoyo a la familia y persona usuaria de JMM, GLA, CLR, GGC, MAL y LEG 
junto con los profesionales responsables del taller de cada usuario/a. 
 

● Toda comunicación con las familias quedará registrada en un documento creado para tal fin P 10 F 14-C 
REGISTRO COMUNICACION FAMILIAS DURANTE LA CUARENTENA. 
 

● Se crean grupos de mensajes por la APP ORCHESTRAM de las personas de referencia con las familias de las 
personas usuarias para estar en contacto durante la cuarentena. Se llevarán a cabo diariamente  y se realizarán 
en el momento que así se requiera, videollamadas ante la necesidad de la familia. 
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● Se utiliza la aplicación Orchestram y el correo personal de las familias para enviar historias sociales explicativas 

de lo sucedido y anticipaciones de las pruebas relacionadas con la Covid-19. 
 

 

2.6  PROGRAMAS EXTERNOS 

 

✔ Programa de Higiene Buco-Dental 

Seguimos con el  programa de higiene buco-dental para las personas usuarias, donde se sigue 

trabajando con el equipo con la Clínica Dental Pascual & Camps. 

Seguimos con la misma metodología: 

1. Anticipaciones a la experiencia de visita al dentista: familiarización con los instrumentos en el Centro de día con 

personas de referencia, videos explicativos de la experiencia de visita al dentista, anticipaciones adaptadas 

según necesidades (fotos, pictogramas,...) 

2.  Visitas a la clínica: según los informes redactados, se planificaron las visitas a la consulta en grupos reducidos, 

durante los horarios reservados para las personas usuarias del Centro, con anticipaciones adecuadas a cada 

persona. 

 
 

✔ Programa de asistencia a especialistas: 
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● Se han realizado anticipaciones para las personas usuarias que han tenido que acudir a visitas de médicos 

especialistas como: 

○ Neurólogo: se le realizó una anticipación a la persona usuaria para informarme que iba a ir a la visita del 

neurólogo. 

○ Oculista: contactamos con el oftalmólogo para que nos se nos informara como se iba a realizar la intervención 

con la persona usuaria para poder realizar una buena anticipación informando a la persona usuaria de todo lo 

que se le iba a realizar. 

2.7. DINÁMICA PLANIFICATIVA 

 Para llevar a cabo la puesta en marcha y la unificación de criterios de actuación se han llevado a cabo una 

serie de reuniones interdisciplinares donde: 

● Se revisan los aspectos emocionales, relacionales y conductuales de cada persona usuaria. 

● Análisis, planificación y evaluación de las intervenciones con las personas usuarias.  

● Análisis funcional de conductas. 

● Análisis de las actividades planteadas en los talleres. 

● Evaluación del funcionamiento de las personas en las actividades planteadas. 

● Elaboración pautas de conducta. 

● Elaboración de guías de apoyo anuales y evaluación bimensual o en caso de necesidad de las mismas por la 

psicóloga. 

● Valoración de las personas usuarias, de forma individual y grupal. 

● Valoración y organización de las actividades.  

● Valoración y coordinación de las actividades programadas desde el equipo y dirigidas hacia las personas 

usuarias. 

 

2.8. COORDINACIÓN DE LA DIRECCIÓN CON OTROS SERVICIOS 

 

 Se han tutorizado a estudiantes en prácticas de las siguientes titulaciones: 

 

● Un estudiante de terapia ocupacional de la universidad católica de enero a junio. 

● Una estudiante del máster en psicología 120 horas. 

● Dos estudiantes de educación social 120 horas. 

● Una voluntaria durante el mes de febrero. 

Memoria Museo Oropesa del Mar 

 

     En el mes de noviembre, contactaron desde este museo con el centro de día ángel Rivière para que les 

proporcionáramos nociones básicas acerca de cómo poder realizar adaptaciones en el museo para personas 

con TEA. 

     En este museo, el visitante puede conocer a través de maquetas, audiovisuales y restos arqueológicos la 

historia de Oropesa del Mar, y establecer vínculos con el pasado de la localidad, su identidad y sus raíces 

puesto que Oropesa del Mar tiene una ubicación estratégica entre el antiguo paso de comunicación y el Mar 

Mediterráneo, lo que ha condicionado su historia y arquitectura: torres vigías, castillo, fortificaciones,... 
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construcciones que formaban parte en el pasado de una extensa red de gran valor patrimonial, que ha llegado 

a nuestros días como testimonio de los diferentes ataques que sufrió la población a lo largo de siglos, algunos 

de ellos por parte de personajes históricos muy conocidos, como son Barbarroja, pirata muy temido en la Edad 

Media, o el Mariscal Suchet, oficial de las guerras napoleónicas del siglo XIX. 

     Así pues, el día 11 de noviembre del 2020, un profesional del equipo técnico se desplazó hasta el museo 

para poder observar el contexto y valorar las posibles adaptaciones pertinentes.  

 Tras finalizar la visita al museo se llevaron a cabo las siguientes propuestas para la adaptación para personas 

con Tea en el museo: 

1. Proporcionar en la entrada del museo una hoja con una pequeña anticipación mediante pictogramas de las 

salas que van a visitar y el tiempo aproximado de duración de la visita. 

2. En el museo se encuentran 4 salas a visitar: 

Sala 1. Sala de restos arqueológicos y audiovisual de la historia del      pueblo costero. 

Sala 2. Sala audiovisual y maqueta de las torres vigías, castillo, fortificaciones y los ataques de los piratas. 

Sala 3. Sala de los cuadros 

Sala 4. Sala de Taller y juegos relacionados 

 

Puesto que en el museo hay 4 salas diferenciadas, se propuso que en la entrada de cada sala sería interesante 

colocar por una parte un identificador para diferenciar cada sala como, por ejemplo: 

 

A continuación, colocar una hoja donde quedara reflejado mediante imágenes o pictogramas aquello que se 

van a encontrar dentro de la sala y los pasos que deben seguir en dicha sala.  

 

Por ejemplo: 

1. Veremos restos arqueológicos 
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2. Nos sentaremos en los asientos en silencia y veremos un video 

 

 

3.Nos marcharemos en fila a la sala 2. 

 

Y así, con el resto de las salas. 

 

3. Puesto que observamos que en las salas donde había un proyector de video el sonido era fuerte y/o intenso, 

se explicó la importancia de tener en cuenta dicho aspecto puesto que para algunas personas con TEA dicho 

sonido tan fuerte podría ser molesto debido a que algunas de estas personas pueden tener cierta 

desregulación sensorial. 

4. Se proporcionó el teléfono y correo electrónico del centro de día para poder solventar cualquier duda que 

les pudiera surgir. 
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2.9. LAS FAMILIAS 

2.9.1. PROGRAMA DE APOYO A LAS FAMILIAS: 

 

El programa va dirigido a las familias de las 20 personas con TEA del Centro.  Formadas la mayoría de 

ellas por  madre, padre y hermanos. Bajo la perspectiva de que la familia es el contexto en el que se desarrolla 

gran parte de la vida de la mayoría de las personas, y que es el entorno que más va a influir sobre la persona. 

La relación que se produce entre familia-Centro se vuelve fundamental e imprescindible en cuanto que una 

mejor evolución de las personas del Centro dependerá en buena medida de la colaboración entre padres y 

profesionales. Máxime cuando las personas con las que trabajamos presentan muchos problemas de 

comunicación. 

 

Valoración 

Se han realizado reuniones con 20 familias. En esta ocasión incluso con visita a domicilio en uno de los 

casos.  

El contacto sin embargo este año ha sido con 20/20, a través de teléfono y whatsapp. El uso de estos 

métodos ha sido una ayuda enorme para que la comunicación se mantuviese fluida y constante incluso con 

aquellas familias que tienen mayor dificultad para reunirse. 

Se ha apoyado en las relaciones con otros profesionales mediante informes realizados para las 

revisiones psiquiátricas y neurológicas, no se ha realizado ningún acompañamiento a especialistas puesto que 

no ha habido demanda, no obstante se ha mantenido contacto con la psiquiatra de algunas personas usuarias. 
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Por la pandemia no se han realizado reuniones presenciales con las familias, se han realizado de forma 

telefónica y a través de video llamada cuando se ha necesitado. 

 

 

2.9.2. Resultados encuestas satisfacción familias 

  En el mes de noviembre se les paso a las familias una encuesta de satisfacción con el servicio del Centro de 

día (20 personas usuarias) de veinte familias diecisiete rellenaron la encuesta. En general las encuestas has sido 

bastante favorables por lo que demuestra que el Centro de día cumple con los resultados esperados por parte 

de las familias de las personas usuarias. 

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

Cuestiones que se valoran: 

La información que se me da de mi hijo/a es adecuada. 

La comunicación entre el Centro y las familias es adecuada. 

Siento que mis opiniones y aportaciones son valoradas en el Centro. 

Considero las reuniones con los profesionales del Centro útiles. 

La cantidad de reuniones al año es adecuada. 
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INDIVIDUALIDAD 

 

Cuestiones que se valoran: 

Se tienen en cuenta las necesidades y características de mi hijo/a en las actividades del Centro. 

Las actividades son variadas y motivadoras para mi hijo/a. 

Se me ofrece información sobre las actividades que realiza mi hijo/a. 

Las actividades se adaptan a los gustos de mi hijo/a. 

Considero que las actividades de ocio son beneficiosas para mi hijo/a. 

 

 

 
 

 

CENTRO DE DÍA 

 

Cuestiones que se valoran: 

Estamos satisfechos con el trato que recibe nuestro/a hijo/a. 

Estamos satisfechos con la cantidad de horas y días que el Centro permanece abierto. 

Considero que las actividades programadas para mi hijo/a benefician su calidad de vida. 

Se me ha tenido en cuenta como padre/madre a la hora de la realización del programa individual de apoyo de 

mi hijo/a. 

En informe de progreso que se me ha entregado a final de curso (junio-julio) se ha explicado de forma clara 

todo lo que se ha trabajado con mi hijo/a y todo lo que ha mejorado su calidad de vida. 
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Atención ambulatoria durante la pandemia (marzo, abril y mayo): 

 

¿Estamos satisfechos con el trato que recibió nuestro/a hijo/a durante el estado de alarma?: 

Se nos dotó de recursos y estrategias para poder intervenir en caso de necesidad:  

Tuvimos que echar mano de los profesionales por caso de emergencia con mi hijo/a: 

 ¿Los profesionales del centro estuvieron accesibles durante la pandemia?: 

¿Se cubrieron las necesidades de vuestro/a hijo/a dentro de las posibilidades de ese momento? 
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 Servicios complementarios del centro: 

El menú es equilibrado y se adapta a las necesidades de mi hijo/a 

Soy conocedor/a del menú que ingiere mi hijo/a. 

El transporte al centro se realiza de modo adecuado. 

 Se toman las medidas de seguridad con respecto al COVID en el transporte (distancia de seguridad, 

desinfección de manos, uso de mascarilla por las acompañantes): 

 

 

2.10. VALORACIÓN AÑO 2020 

 

Durante este año 2020 se ha continuado siguiendo la línea de trabajo marcada en los últimos años: 

 

● Utilizar bases de trabajo avaladas científicamente.  

● Intervenciones y actividades centradas en las características y necesidades particulares de cada una de las 

personas usuarias de la Fundació, desde una perspectiva actualizada y acorde a una propuesta de Planificación 

Centrada en la Persona y sus Familias (PCPF). Objetivos consensuados desde la misma perspectiva, siempre 

buscando la mejora de la Calidad de Vida de la persona y su familia. 

● Formación continuada y pionera en esta línea de trabajo para un mayor entendimiento y cambio de actitudes. 

● Llevar a la Fundació a ser uno de los servicios de referencia en TEA, respecto a atención diurna. 

● Seguimos con el Plan de calidad, tanto para el Centro de Día Ángel Rivière para mantener la acreditación ISO 

9001. En el mes de julio se realizó la auditoría externa por la empresa de certificación bureau veritas donde 

solo se detectaron 2 acciones de mejora y ninguna No conformidad. 

● Hemos seguido desarrollando el Plan de Igualdad, cuyo objetivo es garantizar el trato igualitario para todos los 

hombres y mujeres, sensibilizar y promover entre la población destinataria de nuestros servicios, el concepto 

de igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo, así como su aplicación práctica en la 

vida cotidiana. 

 

Todo esto siguiendo lo propuesto en el Plan de Actuación de 2020, que ya marcaba sus bases en los siguientes 

documentos entre otros: 

 

● “Propuesta para la planificación de servicios y programas para personas con trastorno del espectro del autismo 

y sus familias” AETAPI, 2011. 

● “Los derechos de las personas con trastorno del espectro del autismo y sus implicaciones para la práctica 

profesional” AETAPI, 2014. 
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● “Estrategia Española en trastornos del espectro del autismo” Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, 2015. 

 

Los aspectos a destacar alcanzados en este periodo han sido: 

 

2.10.1.Equipo profesional: 

 

a. Se ha consolidado la dinámica de realizar reuniones de profesionales con una periodicidad mensual, con 

resultados muy positivos respecto a coordinación, trabajo en equipo y, en última instancia, mejora de la 

atención a las personas usuarias. 

 

b. Se han llevado a cabo programas de formación interna y además se ha ofrecido asesoramiento, a los diferentes 

profesionales, por parte del equipo técnico. 
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En el mes de junio se realizó una encuesta de satisfacción a los profesionales del Centro de día, a continuación 

se exponen los resultados. Las áreas valoradas han sido la empresa, individualidad, trabajo en equipo y 

formación. 
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2.10.2.Personas usuarias: 

CALIDAD DE VIDA   
 
Mejorar la calidad de vida de las personas usuarias, es la misión que se tiene como objetivo desde el centro de 
Día Ángel Rivière de la Fundació TEA. 
 
Por ello: 
 
Se parte de una especialización profesional y organizacional la cual nos permite planificar apoyos dirigidos a dar 
respuesta a las necesidades comunes y específicas de las personas con TEA, y así poder adaptar esos apoyos y 
atender los distintos intereses, capacidades y las diferencias personales. 
 
El conocimiento de los TEA  nos ha orientado en  el diseño de entornos, actividades, metodologías y 
condiciones de organización que proporcionan las condiciones necesarias para facilitar el bienestar y el proceso 
de desarrollo de las personas con TEA, requisitos para poder favorecer y asegurar su calidad de vida. 
 
Asimismo, la mejora en la Calidad de Vida es el objetivo fundamental de los apoyos e intervenciones dirigidas a 
las personas con TEA y a sus familias. La Calidad de Vida es: “un concepto que refleja las condiciones de vida 
deseadas por una persona en relación con ocho necesidades fundamentales que representan el núcleo de las 
dimensiones de calidad de vida de cada uno: bienestar emocional, relaciones interpersonales, bienestar 
material, desarrollo personal, bienestar físico, autodeterminación, inclusión social y derechos”. Schalock 
(2000:21). 
 
Se tiene en cuenta  que la persona a la que van dirigidos los apoyos es el eje central de la intervención. Así, se 
debe facilitar su máxima participación y la de sus familias en los procesos de planificación orientados a 
desarrollar un proyecto vital relevante y enriquecedor para la persona, que contribuya a la mejora de su calidad 
de vida. Esta concepción proporciona un papel activo al propio individuo al que se dirige y parte de considerar 
la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, teniendo en cuenta que cualquier persona presenta 
puntos fuertes en sus competencias y también áreas vitales en las se puede beneficiar de recibir apoyos. 
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La calidad de vida constituye una condición clave para el desarrollo óptimo de todas las personas (OMS, 2015). 
En esta línea, y en el marco de los resultados obtenidos, la calidad de vida es entendida como la percepción 
que tiene la persona con TEA de las cosas que le pasan en su vida, las oportunidades que tiene y cuáles 
considera que son importantes para él o ella, si está satisfecho/a con las actividades que realiza y, en general, si 
está contento/a con su vida.  

    
 
 

 
 
Así pues, teniendo en cuenta la misión principal para la que va dirigida el centro de día Ángel Rivière de la 
Fundació TEA, las valoraciones de cómo se ha trabajado con cada una de las personas usuarias que acuden al 
centro de día queda comprendida en tres etapas debido a la situación extraordinaria vivida con la llegada de la 
pandemia de COVID-19 siendo éstas las siguientes: 
 

a) Desde septiembre 2019 hasta el mes de marzo 2020 hubo una continuidad, avance y nuevos logros gracias a 
los cambios y  reformulación de procesos en el centro de día iniciados en el curso anterior 2018-2019. 

En este sentido, se ha podido observar la evolución de las personas usuarias en función a las necesidades y 
expectativas que citaron las personas que más las conocen, realizándose en la entrevista basada en rutinas, 
permitiendo realizar a lo largo del curso una intervención exhaustiva, global y coordinada desde todas las áreas 
de intervención, de los programas individuales de apoyo de cada persona usuaria. Todo se ha podido observar 
realizando los siguientes registros y escalas de evaluación: 
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•     Evaluación en el funcionamiento de las Actividades básicas de la vida diaria (AVD,b): Índice de Barthel 

modificado con la CIF. 

 

•     Evaluación de la Calidad de vida de Personas con Discapacidades significativas: Escala de San Martín. 

 

•     Evaluación e intervención en la comunicación mediante el sistema aumentativo PECS 

 

•  Registro de actividades diarias de los objetivos funcionales redactados para cada una de las actividades y/o 
rutinas midiendo los siguientes parámetros: 
 
a.        Nivel emocional 
b. Desempeño del objetivo según la escala GAS 
c. Participación del objetivo 
d. Profesional presente 

 
 
Estos instrumentos nos han permitido poder comparar la evolución y el progreso respecto al curso anterior y 
poder detectar las necesidades del curso 2020-2021, habiendo entregado a las familias  en el mes de julio un 
informe de progreso interpretando los resultados anteriormente citados. 
 
Para la programación, intervención y la valoración de los resultados de los objetivos trabajados a lo largo del 
año se ha realizado mediante un trabajo conjunto y continuado en el tiempo por parte de los cuidadores, 
educadores y equipo técnico a través de reuniones individuales, colectivas y atención directa, compartiendo la 
información entre todos los profesionales. Gracias a que todos los profesionales han sido conocedores de cómo 
se trabajan todos los objetivos y han estado  empoderados para llevar a cabo las intervenciones, se ha podido 
conseguir con mayor facilidad una mayor generalización en todos los contextos. 
 

b) Dicho proceso se vio interrumpido en mes de marzo 2020, debido a la entrada del estado de alarma por la crisis 
de la COVID- 19, por lo que, el apoyo a las personas usuarias del centro de día tuvo que ser mediante 
seguimiento telemático con las familias para escuchar, asesorar y buscar estrategias en conjunto, para que las 
personas usuarias pudiesen pasar de la mejor manera posible la ruptura de las rutinas habituales. 

 

Los servicios de apoyo proporcionados a las familias fueron los siguientes:  

● Comunicación vía telemática. 

● Realización de videollamadas con aquellas personas usuarias que lo necesitaron. 

● Reuniones con las familias vía telefónica y/o videollamada.  

● Mensajes con las familias mediante la aplicación Orchestram y/o grupos con las familias mediante la aplicación 
de WhatsApp.  

● Comunicación mediante correos electrónicos mediante la cuenta de equipotecnicofundaciotea@gmail.com. 

● Se proporcionaron actividades educativas y/o lúdicas para el confinamiento de aquellas personas que lo 
demandaron y/o necesitaron. Dichas actividades se facilitaron mediante correo electrónico. 

● Se entregaron las Guías de Apoyo Individual donde están reflejadas las intervenciones y apoyos en las 
diferentes áreas que llevamos a cabo en el centro de día, las cuales, fueron útiles para las familias.  

mailto:equipotecnicofundaciotea@gmail.com
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● Se proporcionó a las familias, que así lo requerían, estrategias de intervención individualizadas y en función de 

la necesidad de evaluación de las conductas disfuncionales, disruptivas y/o limitación conductual, se 
proporcionándoles el registro de conducta para una intervención lo más eficaz posible.  

● Para poder realizar con mayor éxito dichas ayudas a las familias y a las personas usuarias del centro diurno, 
todos los/las profesionales del centro se decidió que se realizarán diferentes reuniones para que cada 
profesional aportara su visión de la atención a las familias y de cómo observaban  a las personas usuarias, se 
vieran qué recursos se les podía facilitar en función del estado en el que se ha encontrado cada una de las 
personas usuarias, teniendo en cuenta la prioridad de aquellas personas con mayores necesidades de apoyo 
emocional y/o conductual.  

● Se realizaron reuniones de: 
 

- Dirección y Equipo técnico 
 

- Equipo técnico y responsables del Taller de las personas usuarias. 

Así mismo, desde dirección y equipo técnico se les proporcionó la indicación a los educadores/as y a los 
cuidadores/as de realizar el informe de progreso del curso 2019-2020 de las personas usuarias del centro de 
día teniendo que verse modificada en el caso que se requiera, tras la apertura de centro de día, si se considera 
necesario.  

c) A partir del mes de junio se volvió a reabrir el centro de día, este ha sido un momento de adaptación 
teniendo que reajustar las instalaciones, grupos, prestación del servicio, plan de contingencia, objetivos del 
plan individual de apoyo y las guías de apoyo individual de cada una de las personas usuarias, para poder 
adaptarnos a la nueva situación producida por la COVID-19, además, a las familias que decidieron no acudir al 
centro de día se les siguió ofreciendo apoyo telemático y si se precisara, apoyo domiciliario. Así pues, desde 
septiembre se están llevando a cabo programaciones especiales para poder seguir trabajando objetivos y que 
sus rutinas y actividades se vean alteradas lo menos posible en estos tiempos de pandemia en los que nos 
encontramos. 

 

INCIDENTES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

Por un mejor análisis de los incidentes se ha decidió desde el equipo técnico evaluar los incidentes por curso 
natural en vez de por año natural como se había hecho hasta entonces por lo que los resultados son los 
siguientes: 
Las acciones tomadas para reducir el número de incidentes son las siguientes: 
Acción 1: se ha aplicado el análisis funcional de la conducta y los principios de apoyo conductual positivo de 
manera generalizada, focalizando a las personas usuarias con mayor número de incidentes registrados en el 
año anterior. 
Acción 2: sistemas concretos de comunicación con algunas personas usuarias del centro (PECS). 
Acción 3: técnicas de reducción de ansiedad y estrés y utilizar espacios destinados a tal efecto de manera 
preventiva. 
Acción 4: actualización de las guías de apoyo.  
Acción 5: Actualización datos de los incidentes en los indicadores de calidad. 
Acción 6: Realización / actualización de los protocolos de actuación con respecto a las personas usuarias. 
Acción 7: Intervención para los posibles DIS (desórdenes de integración sensorial) de las personas usuarias que 
lo necesiten. 
Acción 8: Aplicación técnica de desensibilización sistemática. 
Acción 9: Intervención en conductas sexualizadas. 
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Mantenimiento al 80% o más, el número de personas usuarias del centro de día sin obesidad. 
 
Se han aplicado las siguientes acciones: 
Seguimiento del peso mensualmente de todas las personas usuarias. 
Supervisión de servicio de los platos regulando la cantidad de comida. Una de las personas ha realizado una 
dieta baja en grasas. 
 
Reducción del consumo de patatas y bebidas azucaradas a solo en celebraciones especiales en el centro. 
Incremento del número de salidas a la semana de aquellas personas usuarias con un IMC> 30. 
Se ha dado información y orientación personalizada a las familias sobre hábitos de alimentación y de vida 
saludable mediante reuniones y contacto telefónico. 
 
 

 
 
 


